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BOLETIN OFICIAL DE LA
ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA.
Real órden.

Estando ocupándose con actividad la comisión 
nombrada por Real órden de 30 de Julio próximo 
pasado en los trabajos encomendados á su cuidado 
para ei definitivo arreglo general de escribanos del 
Reino, que es de esperar queden concluidos en un 
brevísimo plazo , y deseando evitar en lo posible 
Jas dificultades que puedan suscitarse embarazando la 
marcha del Gobierno al plantear tan importante re
forma, la Reina (Q D. G.) se ha servido man
dar lo que sigue:

1. ° Las Audiencias territoriales dispondrán Id 
conveniente á fin de que los remites de notoria*, es
cribanías de número y de juzgados que no se hu
biesen verificado con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de I de Mayo de 18^2, en el término 
de 10 dias ¿n la Península, y 20 en las islas ad
yacente.*, á contar desde la techa de esta Real dis
posición, se suspendan dando cuenta á esta superioridad

2. ° Hasta el arreglo del Notariado se suspen
derá la provisión de todas las notarías, escribanías 
píiblícas del número ó juzgado en lo civil ó crimi- 
ral, y las de cámara que quedaren vacantes en lo 
sucesivo, ya sea de las que corresponden al Estado, 
ja de las enagenadas por la Corona^

3. ° En caso de que la provisión de algunos de 
estos oficios fuese , á juicio de las Audiencias , de 
Urgente necesidad, acudirán á este Ministerio ma
nifestando las causas en que se fundan para dictar 
la resolución que corresponda.

4. ° El registro publico y demas docnmentoi 
correspondientes á los oficios que vaquen se custo
diarán en la forma prevenida por la legislación vi
gente. .

De Real órden lo digo á V ... para los efectos 
consiguient-es. Dios guarde á V...... muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 18j5.=Fuente Andrés.™Sr. 
Regente de la Audiencia de.,,..

Negocios eclesiásticos. — Circidár. .
La necesidad de una estadística completa del cle

ro, parte integrante de la general de la población, 
se deja sentir especialmente al examinar cualquiera 
de las cuestiones que el Gobierno y los diocesanos 
tienen que resolver. Sin que se sepa con exactitud 
el numero, clase y situación de los eclesiásticos que 
hay en cada diócesis y en cada pueblo, no es ficil 
conocer las necesidades del pasto espiritual, y mucho 
menos adoptar las medidas conducentes ai mejor ser- 

‘ e vicio público.
Por los datos que en este Ministerio existen solo 

consta el personal de las iglesias catedrales y cole
giales, y aun en estas se reducen las noticias á las 
dignidades, canónigos y beneficiados,- sin extenderse 
á los demn eclesiásticos que como capellanes de aItar, 
asistentes están adscriptos á las mencionadas igle
sias: respecto á los demas del clero, apénas tiene el 
Gobierno dato alguno.

Para llenar este vacio que te nota á cada paso, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar 
lo siguiente :

1.° El cura ó curas párrocos, d lo? economof,

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
de cada pueblo llenarán el estado número l.°qoea1 
efecto se les remitirá por su respectivo arcipreste, y 
con el V. ° B. ° del Alcalde lo devolverán á aquel.

2 ° Los arciprestes, tan pronto como recojan los 
referidos estados y se aseguren de su exactitud, for
marán, según ellos, el señalado con el número 2. ° 
que remitirán al diocesano respectivo, uniendo á él 
los formados por los párrocos como comprobantes que 
deben quedar en el archivo de la diócesis.

3. ° Los diocesanos, reunidos que sean estos da
tos formarán el estado general de la diócesis según 
los modelos números 3 ° y 4. ° , dividido por pro
vincias, y con el V. ° B. ° de los respectivos Go
bernadores civiles , á cuyo efecto se les comunica
rá con los datos á que se refieran, los remitirán á este 
Ministerio para formar la estadística general del clero

4. ° Todo aumento , disminución ó cualesquiera, 
otras alteraciones que desde la fecha de los estados " 
respectivos ocurra, se avisará inmediatamente por los 
párrocos á los arciprestes y por estos á los dioce
sanos , que lo harán á su vez á este Ministerio, pa
ra que se anote oportunamente en el lugar respectivo.

De Real orden lo digo á V. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. muchos años. Ma- 
daid 4 de Agosto de 18b5.=Fuente Andrés.=Sr* 
Obispo de

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, 
Núm. 703.

Circular ndm. 217.
Él Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha, 

28 del pasado Agosto me comunica la Real órden siguiente.
Nada mas perjudicial á la salud pública que la 

exposición de los cadáveres en las iglesias. Cuantos 
de la higiene pública se han ocupado, todos han pres
crito, como una de las medidas sanitarias mas im
portantes, la prohibición de conducir los cadáveres 
á los templos: la descomposición subsiguiente á la 
rnuerle produce miasmas nocivos, que aspirados por 
los fieles concurrentes, son origen de las enfermeda
des mas graves. La exactitud de estas observaciones ha 
sido reconocida en todas épocas, El Sr. D. Carlos IV 
en 1801 expidió un decreto prohibiéndolos funerales 
de cuerpo presente; y si bien las preocupaciones y 
el orgullo que se arrastra mas allá del sepulcro lo re
legó al olvido , un esfuerzo de demostración de las 
buenas medidas sanitarias lo reprodujo en 20 de Se
tiembre de -1849. Por no haberse exigido con firmeza 
la responsabilidad que en esta última Real disposición 
se imponía’á los Gobernadores que consintiesen una 
práctica que bien puede calificarse de abusiva, volvie
ron los funerales de cuerpo presente; y si en toda 
tiempo es dañosa la expresada práctica, el perjuicio 
se eleva al grado máximo, considerando el estado sa
nitario del país y la influencia que en el ánimo opera 
la vista de los cadáveres. Absurdo inconcebible es 
que cuando se prescriben las fumigaciones y todos los 
desinfectantes para purificar la atmósfera de la ha
bitación donde ha ocurrido un caso de epidemia, se 
permita couducir los cadáveres dé los epidemiados á 
los templos, lugar en geneal de escasa ventilación, y 
mas si se compara con el número de personas que en 
ellos se reunen. Penetrada S. M. la Reina (Q. D. G) 
de la verdad de las consideraciones expuestas, y de 
que las exequias de cuerpo presente son una mani
fiesta infracción de los Reales mandatos, se ha servid»
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prohibir el expresado acto, haciendo responsables á los 
Gobernadores de las provincias de la menor relajación 
que en el particular consientan. De, Real orden lo digo 
á V. S para su puntual y exacto cu nplimiento

I' a! insertarla f-n este periódico oficial prerengo á tod 
los Alcaldes constitucionales de la provincia que exigiré la 
mas estrecha responsabilidad d aquellos qne olvidando sus 
deberes permitan el depósito de los cadáveres y los en
tierros de cuerpo presente en los templos en perjuicio de 
la salud pública y contra lo inandado por la superiori
dad. Zaragoza 10 Setiembre ltS55 — Cayetano fardero.

Niim 704
Circular ntím 218

Til Excmo. Sr. Ministro de la Cíobernacion con fe
cha 10 del actual dirige la Real orden circular que signe.

La asoladora epidemia que tantos estragos causó en 
el año último, y que hace dias se ha reproducido des
graciadamente con sus funestas consecuencias, impone 
al Gobierno el deber de reencargar con insistencia la 
observancia de las disposiciones higiénicas y sanitarias, 
persuadido de que h f.dla de observancia de estas oca
siona por lo general el mayor desarrollo de h epide- 
mjá, y aumenta su gravedad K| aislamiento que por 
algunos pueblos se adoptó en el año prójimo pasado 
sin detenerse á qpnsiderar la imposibilidad de realizar
le en el interior de su estado tan completo, como pro
bada su eficacia seria conveniente, es otra de las cau
sas que mas influyen sin duda alguna en las exacerba
ciones dpi mal. La ciencia, la razón, la humanidad y 
hasta el Ínteres particular rechazan toda medida que 
tienda á privar á los pueblos invadidos de los auxilios 
necesarios. Los resultados que el aislamiento produce 
en el estado sanitario son los mas deplorables ; abate 
el espíritu, introduce el desaliento , propaga el temor, 
causas todas predisponentes á adquirir la enfermedad, 
aunque el virus morboso no se haya trasmitido á la 
ádmósfera y llegado por tanto al grado fie epidémico, 
al propio tiempo que destruye la industria , mata el 
comercio , paraliza todos les oficios y trabajos , in
troduce el hambre y la desesperación , y da motivo á 
escenas impropias de un país culto, dota.lo de senti- 
mienios religiosos y humanitarios. Los ningunos efec
tos favorables que á los pueblos que le adoptaron pro
dujo el sistema de aislamiento, debieron hacer creer al 
Gobierno que no se intentaría de nuevo en parle al
guna: sin embargo, ha llegado á noticia de S M. la 
Reina (Q D. (, que diferentes pueblos, ó pesar de 
las lecciones severas de la experiencia, se han ais
lado y puesto en incomunicación con sus vecinos ; y 
no pudiendo permitir en modo algnno la reproducción 
de los excesos horrorosos y anlibumanttanos á que 
con esto dan lugar, con mas la paralización de las co
municaciones interiores, la de los oficios, y labores que 
forman la ocupación de las clases mas menesterosas, y 
la ruina de hi industria y del comercio , se ha servido 
mandar se recuerde á V S , como de su Real ór- 
deo lo ejecuto, el exacto y rigoroso cumplimiento do 
la Real orden circular de 25.1c A goslo del am, únimo.

1 a; insei tar í.i en este periódico oficial prevenga 
d los Alcalaes comtitru ionaL s de esta provimia 
que castigaré con todo ti rigor de hs leves á 
aquellos que olvidando las reiteradas dup-sicionr$ del 
fr.obierno de S M. traten por un monento de esta
blecer el medio reprob ido de la incomunit aciun que 
tan perjudicóles resultadas produce bajo todos con
ceptos-Zargcxa 10 Setiembre de 1855.— Cayetano 
fardero.

Número 705.
D. Policarpo Atauri , Auditor general de Guerra de 

Aragón y Magistrado de la Audiencia de su territorio. 
Por el presentóse cilay entplaza a chan

tos se consideren con derecho á los bienes 
que fueron, del difunto l>. José Vela, te
niente del Regimiento de infantena de’pór- 
doba para que en el termino de 30 dias 
contados desde la inserción de este anuncio 

en la Gaceta de Madrid, comparezcan si 
les conviene á deducirlo en el espediente 
testamentaría que pende cueste Juzgado, 
en inteligencia que transcurrido dicho tér
mino sin veriliicatlo, se sustanciará con arre
glo á ley. Dado en Zaragoza á 5 de Se
tiembre de 1855. — Policarpo Atauri.—Por 
mandado de su Sría , I) Joaquín Labrador.

• Man. 70G
Don fose Redondo, Juez de primera instancia del 

Burgo de Osma y SU partido judicial ^c.
Por el presente pregón y edicto, se cita, llama y 

emplaza á Teodoro La villa, vecino de Brea, para 
que dentro de 3t) días ‘contados desde esta fecha, se 
presente en este juzgado ó en las cárceles de este 
partido, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa criminal de eficio que se está sustan
ciando contra él, sobre el robo perpetrado en el mon
te de Quintanas de Gormaz, á los arrieros Carlos 
Iñigo, Romualdo Moya, Agapito Ochoa y otros, al 
anochecer del dia 9 de Diciembre del año último^ 
bajo apercibimiento de que si no compareciese, se 
Seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar Da lo en el Burgo de Osma á 3 
de Setiembre de 1855 —Jesé Redondo =2 Por su 
mandado, Florentino Rodríguez

iSútn 101 •
Don Miguel Lope Escu.lero, Juez de primera ins

tancia de Calatciyud y su partido fs'C.
Por el presente se cita, llama y emplaza, á Félix 

Rubio, natural del pueblo de Malanquilla, del par
tido Judicial de Ateca, contra quien en este mi juz
gado, se sigue causa de oficio por hurto de una yegua 
á Domingo Moros, vecino de Torralba, en el dia 6 
de Noviembre del año nías cerca pasado 1854, 
para que se presente en la cárcel pública de esta 
cabeza de partido, en el término do veinte dias, á 
responder á ios cargos que le resultan en dicha cau
sa; que si asi lo hiciese se le oirá y hará justicia, 
bajo apercibimiento que de lo contrario se seguirá la 
causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se notifi
carán en los extrados de este Juzgado, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Calatayud á 5 
de Setiembre de 1835.—Miguel Lope Escudero.-— 
De su oiden, Martin L.

■ . "Núin 708
Don Miguel Rodríguez de Moya y Navarro primef 

teniente de granaderos del 4. 3 batallón de la Mi- 
luii Nado.d de esta ciudad y fiscal accidental 
n nibrado por la Junta clasificadora para el de
recho de los nacionales d la cruz y placa de 
antigüedad.
Hago saber' que examinados por el infrascrito los 

espedientes respectivos de los nacionales de esta capital 
que á continimeion se espresan,según previene el Real 
decreto de veinte y siete de Agosto de mil ochocien
tos cuarenta y tres, se abre juicio contradictorio por 
15 dias contados desde la fecha de este edicto, para 
que si alguno quisiere alegar que estos individuos no 
reunen las circunstancias que exigen los artículos 
1 - , 2. ° , 3 3 y 4. ° de dicho Real decreto se 
presente á hacer las reclamaciones ante esta fbcaíia y 
casa de mi habitación calle de la Verónica núm. 52.

Primer batallón. D Cenon Figoeras 2 3 coman
dante que fue.— D. Valero Pardo primer ayudante.— 
D. Manuel Hernández de granaderos—D. Manuel Ma
za de ¡d.— D. Rudesindo Gil de id — D Antonio 
Continente de id. D. Marráno Gargatlo L* del t. °—■ 
D. Juan Fernandez 4 a—D. Pascual Martin y Sevilla 
de id —D. José Chicot de id. — D. Gerónimo Fer- 
namlcz de la oa=D José Luis Larraz de id.— D. 
Ra.inon Sampela de la G.a — D. Francisco Romeo de 
rd.— D. Pedro Cepera de id.— D Lidoro Ortega de 
cazadores—D Greg rio Duran de id.— D. Manuel 
Amul de id. — D Esteban Alonso de id.
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Segundo batallón. D Manuel Corral sargento bri
gAda. —D. Mariano So t o  cabo de tambores.—D. Lo- 
rei.zo Bordón dé la 1 a—D Mariano Gutiérrez de 
h 6 a —D. Mariano ALúnar de i J. = D. Pedro Visié 
de id.—D M.riano Herrera de id—D. Simón Bar- 
neche do id. —D. Raimundo Porqué de cazadores

Tercer batallón. D Guillermo Llanas déla 6a — 
D. Pedro Sinués teniente de cazadores —I) Santiago 
Rey de id. °

Zaragoza 3 de S-tiembre de 1833—El Fiscal 
Miguel Rodríguez de Moya. —Por su mandado^ Ignacio 
Aibar, Secretario.

Núm. 709
Sab-Inspección Milicia Nacional.—Zaragoza.

A fin de evitar los conflictos á que puedicra dar 
lugar el uso de armas en los Caminos por individuos 
pertenecientes á la Milicia nacional de esta Suh-ins
pección, sin el competente permiso del Alcalde que 
les dé á-conocer Como tales Milicianos, según se ha
lla dispuesto por el Gobierno de S. M , encargo á 
los Sres. primeros Comandantes de batallón hagan en^ 
tender á los nacionales de los sUyos respectivos por 
medio de la orden del cuerpo, que para poder viajar 
Con armas ó salir á los campos Con esleaüsilio, exi
jan préviamenle de las referidas autoridades locales 
el oportuno resguardo.

Ri>ego á los Sres. Alcaldes, en cuyos pueblos rdsi - 
dan los primeros Comm lautos de, la M licia Nacio
nal , faciliten á estos la presenté circular, Verificán
dolo asimismo en lo sucesivo con todas aquellas dis
posiciones que emanen de esta Sub-ispeccion, pues ad
vierto que la falla en este particular retrasa conside
rablemente el servicio Zaragoza ÍO de Setiembre dé 
18o d .—José Marracó.

Núm 710
La sindicatura de la quiebra de D. Santos San¿,én 

Union de los adjuntos nombrados á ella en junta ge- • 
neral de acreedores previa autorización judicial ,' ha 
señalado, el dia 22 de los cortientes á las diez de su 
mañana para la venta en subasta púldica de bis bienes 
sitios, créditos y acciones de sociedades v de minas 
con las demas pertenencias á la misma que tendrá lu
gar en casa de D Benito Teruel, callo de la Veróni
ca número 32.

Bienes sitios en Zai-ugoza.
1. , Una casa en la calle de la Ilarza número 72, 

adjudicada á la masa, rebajada la tercera parle de sú 
tasación en 18 000 rs. vn.

2. Loa viña dividida en dos porciones en Mam
blas, de A cahiccs 6 cuartales ó lo que sea, confron
ta con I) José Paniagua , D. José Miraveld y carre
tera de Barcelona la una porción y la otra de Un da- 
biz ó lo que tenga, confrontante con D Matías Cas- 
till<>, D. Mariano Candemente y Jacobo Monenle, ad
judicada con la misma rebaja á la masa de su tasa
ción en 7.500 rs. ■

. En La Almanta.
3. Üu campo en sus términos, partida de la ClUsa, 

de 6 anegas ó lo que sea, linda don otros do Barón de 
Latorre y brazal de la Noguera, atreudado á favor del 
Hospital de dicha villa en 5 anegas de trigo y 6 rs. 
vn. anuales, lasado con inclusión de dichis cargas en 
4 000 rs °

4- Una paridera dividida en cuatro corrales con 
cubiertos de leja y 12 yubadas de tierra anejos, lin
dante con viñis que han pertenecido á I) Pedro Cal
vo y montos de Alfamen y Almonacid , valorada en 
4 326 rs.

5 Una casa en la calle do Calatayud de dicha vi
lla número 13, que linda con otras de Mariano Do
mínguez y herederos de Francisco Hurtado, con cor
ral, cuadra, pajar, bodega y dos Cubas, tasada con in
clusión del capital del censo anual que contra si tie
ne de treinta sueldos en 13,280 rs.

En Manzanera.
6. El edificio que fué convento de Franciscos con 

su huerta en los términos de dicho pueblo, que reba- 

j.ida la tercera parle dé sti tasación fné adinlicádo á 
la masa en 10í 933 rs.

zlcciones.
De l,i MO serié C. de á )000 rs. üná. 

Sociedad V 9 serie D de á ÍO >0 rs. cada üná, 
del Iris ¿ 1 serie G. de á 8000 rs. ideín.

(4 de la II imada la (Juion én Terúél mimé- 
i ros '77, 78, 79 y 80

8 *a ^''o’cana en ■** números 5o y 56.
o. Mi- । g ,je |a Aragonesa en id números 2 y 3.

ñas en < í Je |a llamada Ntra. Sra deTovéd en id. n 4a 
lerüel 1 de la titulada dé Péri én id. número 8

, 3 del rio Giloca en id números 109, 110 y 111 
í y I deja Ventura en id. números 16, 

1 88, 89 y 102.
9. Mi- ^¿l porvenir en Segura | acción número 20 | 

ñas de | número ¿5 y entera número 63.
dislin-K P'l111" 3t4 acción los dos níud 29

lospün- 1 ? *os restantes de los númerosO. 13 y 13.
tos. । *8 Vitoria los números 21, 25, 26 y 27.

’ I Rn la de Aguaron los números 77.78,79 y 80. 
Créditos éobrábles é mcobrabtós y détlosos.

Todos los que resultan por cobrar á favor dé la 
masa con documento ó sin él , dé cüyo importe y 
personas deudoras y respectivas cantidades se podrán 
enterar los lidiadores por la lista en la Escribanía v 
lo demás que convenga en la Sindicatura, casa de Don 
Benito Peruel t calle de la Verónica número 32. *

Los que quieran hacer postura á los referidos bié» 
nés é intereses, concurrirán en el dia y hora sen dados 
que se tranzaran en primer lugar al detalle ó particu
larmente cada uno de por sí, después por secciones ó 
clases, y por fin en globo los que quedaren. Zarago- 
..a 6 de Setiembre de 1855. — Por disposición de la 
Comisión, Miguel Aínarez, Escribano del extinguido 
tribunal de comercio.

. N-íñi. 71 í.
Seminario concíhay- cid Arzobispado cíe Zaraqoítt.

, Desde el dia 13 h isla el 30 inclusive del cor
riente, estará abierta la matrícula para las faculta
des, que, según el plan de estudios deben enseñarse 
en esto Seminario en el próximo curso de 1§a3 á 1836.

No será admitido á la matrícula ningún alumno que 
no se presente en persona á solicitarla dentro del 
plazo señalado: al efecto llenarán v firmarán junta
mente con su encargado en ésta ciudad Una pape
leta impresa qüe se les entregará en el acto de pe
dir la matrícula. P

Por e*le año sé admitirán á la matrícula de nr¡- 
mer año de filosofía , todos los. que acrediten tener 
hechos los estudios de latinidad con la eslensiun que 
exige el plan de estudios vigente 1

Para ser admitido por primera veZ en este Seminario 
huí de acompañar los alumnos estemos á la solici- 
lul, la partida de bautismo, certificación de estudios 
y de buena Conducta que librarán el cura y Alcelde del 
pueblo respectivo, debiendo ademas presentarse á 
sufrir un eximen de latinilad en los dias 28 29 y 
30 del corriente. Loque de orden del señor Recio/ 
se anuncia al público para que llegue á noticia do 
los ihteresados Zmgozal - d ; S 'tiembre de 1833 — 

. Dr. Lázaro Bauluz y Bea, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
La con lula de cirujano de la villa de Hecho, en 

la provincia de Huesca, partido judicial de Jaca, so 
halla vacante; su dotación consiste en 40 cahíces do 
trigo, de buena calidad, cobrados por el Ayuntamien
to en San Miguel de Setiembre de cada año , con 
mas el tanto, en metálico, en que se con viniere el pro
fesor Con los vecinos que les rasure en sus respec
tivas casas: los que la pretendieron, dirigirán sus 
solicitudes, francas de porte, á la secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el 20 del próximo Setiembre 
en cuyo dia se proveerá á partido cerrado. Hecho 
30 de Agosto de 1853.—El Alcalde Presidente Ma 
riano Marracó. ’ 1
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1
El A-timt Amiento constitucional de la villa de An- 

tn, crevia la correspondiente autorización de la 
Exorna. DipuLui-H provincial, sacará á pública su
baMa en los dias cuatro i dñí inclusive del mes 
de Octubre próximo viniente á las dos de la tarde 
7. sala consistorial dí dicha villa, el arriendo del 
fruto de bellota de los montes comunes de villa y 
lierra para el alio que rige, bajo los pactos 7 con- 
dú iones que estarán de manifiesto en la secretaria 
del muni. ipío, y ai tiempo de celebrarse dichas su- 
l'flStAi 1 . ——. m»

El partido de herrero de Paracnellos de kitloca, 
se halla vacante por traslación del que lo desempe- 
ííabu; los que quieran dirigir solicitudes . lo haran 
francas de porte al Sr. Alcalde constitucional de 
dulip pueblo hasta el dia veinte del corriente en que

¡áe l usos

se vroveer.i. , , . .
‘ '■ vacante la plaza demédieo-ciFujano del puebro 

sin barbería su dotación consiste en 5500 rs. 
vn. anoales, pagados por el Ajuntamiento en San Mi
guel de Setiembre de cada un año en granos á los 
precios corrientes en aquella época adviitiendo que 
ía población es de 140 vecinos. El profesor de ambas 
ciencias que desee oblar á ella presentará sus solicitu
des francas de porte en la secretaria del mismo hasta 
el 23 de Setiembre en que se proveerá.

La condula de’cirujano del pueblo de Luesma á partido 
cerrado se halla vacante, su dotación consiste enlG cahiees 
de trigo morcacbo, J 200 reales en metálico, casa fran
ca' y una carga de leña por cada vecino , pagada 
dicha dotación la cantidad del trigo en dos épocas en 
fin de Marzo y San Miguel de Setiembre de dicho 
ano, y ¡a del dinero mensualmente; cobrado todo por el 
Ayuntamiento. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á la secretaría de Ayuntamiento 

' hasta el dia 24 del presente mes, en cuyo día se 
proveerá. , . .

Autorizado el Ayuntamiento constitucional de Ursra 
por Real orden de 20 de Agosto último, para la cor
ta y venta de un trozo de monte alto pinar en la 
partida hombría de Ucon, ha dispuesto verificar dicha 
venta en pública subasta el dia 16 de los corrientes y 
hora de las once de su mañana en el local de lassa- . 
las consistoriales de dicho pueblo, bajo el pliego, de
condiciones que de manifiesto se halla en su secretaria.

Hallándose vacante una de las dos plazas de los mé
dicos titulares de la vilh de Belchite, á partido cerrado' 
que finará en el mes de Setiembre de 1867; por dimisión 
dbl que la oblenia^ su dotación 6000 rs. vn. pagade
ros en San Miguel de Setiembre en metálico ó trigo 
y cebada á precios corrientes , se enuncia al publi
co á fin de los que gustes optar á dicha vacante,- 
remitan sus solicitudes francas de porte, á la secre
taría del Ayuntamiento de la misma villa hasta el 
30 de este mes en qué se proveerá. , .

Las condulas de médico, cirujano, veterinario y far- 
maceúlieo del lugar de San Maleo de Gállelo, se 
hallan vacantes: sus dotaciones son, la del médico 4006 
rs. la del cirujano 3640 rs. y lo que le produzcan 
las barbas de fuera de casa á diez rs. cada una; la 
del albeitar 2660 rs. y la del farmaceúlico 2000 
rs., pagadas todas por el Ayuntamieuto en metálico 
¿ San Miguel de Setiembre. Los señores profesores 
que gusten pretenderlas dirigirán sus solieiludes fren - 
cas de porte al Sr. Alcalde del espresado pueblo hasta 
el 23 de los corrientes, en cuyo dia se proveerán por dicha 
corporación, mediante la autorización que para ha
cerlo á partido cerrado ha obtenido de la Excma. 
Diputación provincial.

La plaza de barbero del pueblo de Monzalbarba , se 
se halla vacante de San Miguel de Setiembre próxi
mo, su dotación consiste en 800 rs. vn. anuales y lo 
que puedan producir las barbas de los que se rasuran en 
su casa, pagados por su Ayuntamiento, los que quie
ran solicitarla remitirán sus solicitudes á la secretaría 

• de dicha corporación hasta el 30 del aclual en que

proveerá, donde se enterará de los pactos j obliga- 

CI°La plaza de dulero del pueblo de Monzalbarba, se 
se halla vacante desde Sao Miguel de Setiembre en 
adelante, su dotación consiste en 16 cahíces de trigo 
cobrados por el mismo mediante reparto formado por 
sü ayuntamiento, con los pactos y obligaciones que 
se hallan de manifiesto en la secretaria de dicha cor- 
porácion,á donde podrán dirigirse las solicitudes hasta 
el dia 30 de Setiembre en que se proveerá.

El partido de cirujano del pueblo de Esco se halla 
vacante; su dotación consiste en 18 cahíces de trigo 
pagados por el Ayuntamiento á fin de Setiembre de 
cada un año, con la obligación ademas de la rasura. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a la secretaria 
de Avuntamrenlo de dicho pueblo, francas deporte 
hasta el 29 del actual en que se proveerá

Habiendo determinado ausentarse de la villa de 
Riela, el 29 del actual el Sr. D. Juan Bautista 
Lapuente, profesor de meduina, que por espado de 
Vi anos ha residido en ella, su ayuntamiento cons
titucional ha cordado anunciarlo para que, llegmáo 
d noticia de los denlas señores facultativos puedd 
trasladarse á esta el que lo tenga por conveniente, 
pues continuará esta plaza d partido abierto y 
por U asistemia de 66 familias pobres satisface el 
municipio al profesor rs^vn. anuales.

Se compran minerales de los llamados pirííoso^ caí- 
"bonalos malaquilus, cobre gris, cobre rogo y argenhferos 
de plomo y cobre, haciendo eslensiva la compra a cua - 
quiera punto del Reino. Las tarifas y condiciones de 
contratos se manifestarán en la casa de 1). Manan La 
Ripa de este comercio encargado de la compra.

Buena feria y mercado en Ateca. .
En los dias 4, 5 y 6 del próximo Octubre, habrá 

en la villa de Ateca, una buena feria de ganados y 
toda clase de productos del país.

La buena posición que ocupa para este objeto, los 
buenos alojamientos y comodidades que reune , el 
macho comercio conque cuenta y las vanadas diver
siones que se esperan , hace creer que sera de las 
mas concurridas en este año.

En la misma villa de Ateca se celebrara todos los 
Domingos del año, mercado libre, donde se ti‘*sPa- 
chan abundante grano, ganados y demas productos 
agrícolas, lo que se avisa al público y se ruega a 
los Señores Alcaldes del partido y sus inmedia- 
riones.lo hagan saber por medro de bandos y ediclos.

Pocas cosas faltan en esta vrlla, en ella hay dis 
tintos almacenes por mayor y menor de toda cías® 
de productos del país, de paños,-telas de seda lino, 
lana y algodón, quincalla, azúcares, cacaos, hierros, 
eomisilne^ de giro para todos los puntos> 
á todos los periódicos del país y estrangerqf, Y 
todo cuanto puede ser útil y necesario ala vida del hom
bre, también hay comisión de compra de trigos y lanas. ,

A LOS IMPRESORES.
Se vende con la mayor equidad una imprenta com

puesta de lo siguiénte: una prensa antigua marca re
Llar, núm. 8 breviario 3 arrobas de redondo> y -a 
arroba de cursiva á medio uso, “Uiy- ‘‘n ® 
15 arrobas bastante usado, num. 12 lectura 42 a 
5 arrobas en muy buen uso, núm. 14 testo 4 arrobas 
en muy buen uso, núm. 18 pelicano o arro )as 
buen uso, núm. 24 gran cánon 4 arrobas en buen m , 
núm. 14 escritura inglesa 2 arrobases de trazos suel
tos en muy buen uso, nuiu.20olra L arro n . I' - l( ' 
adornos, viñetas &c. &c. de diferente-s tamaños lo do 

> lo anterior está con sus cajas de moderna construcción 
; con tapas y en el mejor estado .d7ob^eZ;aLaJqCn-1"r
. que desee verlo podrá pasarse á la Plaza di! I llar
i núm. 26 librería. .pt av u t> ZARAGOZA : IMPRENTA NACIONAL.
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